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Resolución Nº 001        04 de enero de 2010 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas por la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, 

publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº: 39.156 de  fecha  

trece (13) de abril del año dos mil nueve 

(2009) y en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 47 del Reglamento Nº: 1 de la Ley 

Orgánica de la  Administración  Financiera del 

Sector Público sobre el Sistema 

Presupuestario publicado en la Gaceta  Oficial   

de  la  República  Bolivariana  de Venezuela 

Nº: 5.781, Extraordinaria de fecha doce (12) 

de agosto del año dos mil cinco (2005). 
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RESUELVE 

 
Artículo 1. Aprobar la “Estructura para la 

Ejecución Financiera del Presupuesto de 

Gastos” que regirá el ejercicio fiscal 2010, 

conforme a la distribución administrativa, la 

cual estará constituida por la unidad 

administradora central que interviene en el 

manejo de los créditos presupuestarios, cuya 

denominación se señala a continuación: 

 
UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

         SUBSECRETARÌA INTERNA     

               CÓDIGO Nº: 00017 

 
Artículo 2. La presente Resolución entrará 

en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital.  

 
Dado en Caracas, a los cuatro (04) días del 

mes de enero de dos mil diez (2010). Años 

200° de la Independencia, 150° de la 

Federación y 11° de la Revolución 

Bolivariana. 

 
Ejecútese,  
(L.S.)  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
Resolución Nº 002        05 de enero de 2010 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, el artículo 8 de la Ley 

Especial sobre la Organización y Régimen del 

Distrito Capital, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 5 y 6 del 

Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 

 
RESUELVE 

 

Artículo 1. Designar a la ciudadana RHAYZA 

JOSEFINA  ZARATE ACOSTA, titular de la 

cédula de identidad No. V- 8.190.377, como 

AUDITORA INTERNA (INTERINA) DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL.  

 

Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los cinco (05) días del mes 

de enero de dos mil diez (2010). Años 199° de 
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la Independencia, 150° de la Federación y 

11º de la Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese 

(L.S.) 

 
 
 

 

 

 

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 
Resolución No. 003     11 de Enero de 2010 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, el artículo 8 de la Ley 

Especial sobre la Organización y Régimen del 

Distrito Capital, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 5 y 6 del 

Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar  al ciudadano 

ERNESTO JOSÉ PAIVA SALAS,  titular  de  

la  cédula de  identidad  No.  V- 5.218.382,  

como COMISIONADO DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DEL 

DISTRITO CAPITAL. 

 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los once (11) días del mes 

de enero de dos mil diez (2010). Años 199° de 

la Independencia, 150° de la Federación y 11º 

de la Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese 

(L.S.) 

 
 
 
 
 
 
 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 

Resolución No. 004     18 de Enero de 2010 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

                                                                       

En ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, el artículo 8 de la Ley 

Especial sobre la Organización y Régimen  del  
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Distrito  Capital, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 5 y 6 del 

Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 

Resuelve 

Artículo 1. Designar al ciudadano ALFREDO 

MANUEL RAJOY MATOS, titular de la 

cédula de identidad No. V-16.029.968, como 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

METROPOLITANO DE LA JUVENTUD.  

 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará 

en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los dieciocho (18) días 

del mes de enero de dos mil diez (2010). 

Años 199° de la Independencia, 150° de la 

Federación y 11º de la Revolución 

Bolivariana. 

 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JACQUELINE FARIA PINEDA 
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